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SOLICITUD DE CERTIFICACION SOBRE FORMACION DE POSGRADO

Datos del colegiado/a
Nombre y apellidos:______________________________________________
Nº colegiado/a:​​​​​​​​_____________D.N.I.:​​​​​​​​​​________________Tlf.:_____________

Dirección:__________________________________ Código Postal:_______

Localidad: ____________________________ Provincia: ​________________
E-mail: _________________________________________________________

Forma de entrega del certificado: __________________________________
Solicita al Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid la emisión de un certificado que acredite que su formación de posgrado, vinculada al área docente de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos o a la Psicología Clínica y de la Salud, cumple con los requisitos establecidos en el punto 2, apartado b) de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo. A tal efecto, adjunta a la presente solicitud los siguientes documentos acreditativos de su formación de posgrado:
1- ​​​​​​​​​​​​​_____________________________________________________________

2- _____________________________________________________________

3- _____________________________________________________________

4- _____________________________________________________________

      




En Madrid, a       de                           de             .

   Fdo.:

Instrucciones:

La documentación que deberá presentarse para la acreditación de la formación de posgrado consistirá en el título o justificante de la actividad formativa realizada, con indicación del contenido de la misma y el número de horas correspondiente a formación teórica y/o práctica. En el caso de que los títulos de la actividad formativa no reflejen con el suficiente detalle el contenido de la misma o no especifiquen el número horas dedicadas a formación teórica y/o práctica, el colegiado/a deberá solicitar al correspondiente centro formativo un certificado acreditativo de los datos no reflejados. El colegiado/a deberá presentar original y copia de toda la documentación aportada. Los documentos originales le serán devueltos en el mismo acto de la presentación, previo su cotejo con el original.
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